
OLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

CORRESPONDIENTE AL DIA 10 DE FEBRERO DE 189© 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO DE MINISTROS 
T í 1 5 A L J J E C I I K T O 

A propuesta do Mi Consejo de Ministros; en nombro tlu Mi Augusto Hijo ol Roy don 
Alfonso X I I I , y como Reinu Regento del Reino, 

Vengo on dicretae lo siguiente: 
Articulo único. Queda derogado el decreto de 14 do Julio de 1S08, por el cual se Sus» 

liendteron en toda Ui Peninsnln ó íslns adyacentes las garantías uxpresArlns on los ar t ícu
los 4.*, 5.°, 6.° y 9.*, y páiTalos primero, segundo y tercero del I? da la Constitución d i la 
Monarquin. 

Dado en Palacio & ocho de Febrero de mil ochocientos noventa y nueve.—MARÍA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo do Ministros, Pvdtceihs Maleo Sagasta. 

DON A M O S Q U I J A D A Y M U N I Z , 
S." Tefe a.el "7." Cuerpo ¿Le Ejército y <3-oT5exr5.a,d.cx 
jsa,lllt«,s Ae «sta pro-virs.cia,. 

Hago saher; Que habiendo desaparecido las circunstancias ipie motivaron declarar én 
estado de guerra el territorio de esta provincia, según bando publicado gn 9 de Mayo del año 
anterior, hecho extensivo á toda la .Región por otro del Kxcnio. Sr. Comandante en Jefe 
de 10 de dicho iv.es, y hallándose la provincia en situación normal, y cumplidos los requisi
tos que previene el art. 32 do la ley de Orden público do 23 do Abr i l de 18*0, queda desde 
ctfti día levonludo el estado de guerra ai la provincia, oneargándoso el Gobernador civil 
del mando que resignó en la primera Icclm citada. 

Al devolver A la Autoridad civil el mando que había resignado, ho de manifestar : i todos 
I los habitantes de la provincia mi profunda gratitud por su sensatez y patriotismo, cumplien-

•lu cada uno con sus deberos, facilitando asi el mío sin necesidad do hacer uso de las ntrtbu-
'•iones de que mu hallaba mvcstulo. 

León 10 de Febrero do 1809. 

Amos Quijada 

pon M A N U E L COJO Y V A R E L A , 
'3-c"'cexiia,d.cx c i v i l de esta prcviiacia,. 

Hago saber: Que despue.-i do cumplir las disposiciones vigentes, con esta fecha vuelvo d 
'-icargarine del manda de la provincia que resignó en la Autoridad militar on 9 de Mayo 
'M año anterior, en virtud de las circunstancias anormales en que la misma su encontraba. 

La reconocida sensatez y patriotismo de sus habitantes es segura garantía de que el Orden 
ll'Nliüco no será alterado, y do que, por lo tanto, no habrá necesidad do volver ¡1 declararla 
I1-'1'oslado excepcional. 

León 10 de Kobrcvo de 1890. 

• _ Manuel Cojo 
Jj>i[i. do lu Diiuiíaei^íi ufovtñciul 
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